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INTRODUCCIÓN

El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Carmen, es un organismo

público descentralizado de la administración pública municipal, con autonomía operativa,

personalidad jurídica y patrimonio propios, rector de la asistencia social en el municipio, de

conformidad con lo dispuesto por el Artículo PRIMERO del Acuerdo de Constitución del Sistema
para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de Carmen (DIF CARMEN), expedido

con fecha treinta de enero de mil novecientos noventa y tres, y publicado en el Periódico Oficial del

Estado de Campeche con fecha ocho de febrero de mil novecientos noventa y tres.

La organización y funcionamiento del Sistema DIF Municipal tiene su fundamento en lo

dispuesto por los artículos 3, 5, 6, 7 y 10 del Acuerdo de  Constitución del DIF Carmen; los

numerales 1, 4, 6, 9, 10 y 32 de la Ley de Asistencia Social para el Estado de Campeche.

El Sistema DIF Municipal, conducirá sus actividades en forma programada con base en los

Planes Estatal y Municipal de Desarrollo del Programa Operativo Anual, así como con los

programas regionales e institucionales.

El 31 de diciembre de 2008 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de

Contabilidad Gubernamental (Ley de Contabilidad), que tiene como objeto establecer los criterios

generales que regirán la Contabilidad Gubernamental y la emisión de información financiera de los

entes públicos, con el fin de lograr su adecuada armonización, para facilitar a los entes públicos el

registro y la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos y gastos y, en general, contribuir a medir

la eficacia, economía y eficiencia del gasto e ingreso públicos.

Con fecha 26 de Mayo de 2010 y publicado en el Periódico Oficial del Estado el 25 de junio del

mismo año, se crea mediante acuerdo el Consejo para la Implementación del Proceso de

Armonización Contable en el Estado de Campeche, cuyo acrónimo es CIPACAM, como instancia

de coordinación en el ámbito estatal, para la implementación y seguimiento del proceso de

armonización contable gubernamental, en términos de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental (LGCG), al cual pertenece el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia
en el Municipio de Carmen.
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La Ley de Contabilidad es de observancia obligatoria para los poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial de la Federación, entidades federativas; los ayuntamientos de los municipios; los órganos

político-administrativos de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal; las entidades de la

administración pública paraestatal, ya sean federales, estatales o municipales y los órganos

autónomos federales y estatales.

El órgano de coordinación para la armonización de la contabilidad gubernamental es el Consejo

Nacional de Armonización Contable (CONAC), el cual tiene por objeto la emisión de las normas

contables y lineamientos para la generación de información financiera que aplicarán los entes

públicos, previamente formuladas y propuestas por el Secretario Técnico.

En el marco de la Ley de Contabilidad, las Entidades Federativas deberán asumir una posición

estratégica en las actividades de armonización para que cada uno de sus municipios logre cumplir

con los objetivos que dicha ley ordena. Los gobiernos de las Entidades Federativas deben brindar

la cooperación y asistencia necesarias a los gobiernos de sus municipios, para que éstos logren

armonizar su contabilidad, con base en las decisiones que alcance el CONAC.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 6 y 9, de la Ley General de

Contabilidad Gubernamental y en cumplimiento del artículo 7 y 67 párrafo II de la Ley de

Contabilidad, considerando que es importante transparentar el uso de los recursos públicos y la

rendición de cuentas por parte de la administración Pública Municipal, y que es necesario

establecer condiciones que garanticen la eficacia y eficiencia del quehacer del Sistema para el

Desarrollo Integral de la Familia en el municipio de Carmen resulta preciso contar con las políticas

que regulen y articulen el programa para el proceso inherente al ejercicio de los recursos públicos

asignados al DIF Carmen.

En este contexto, el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Municipio de
Carmen en el Estado de Campeche emite el Programa para pagos de forma electrónica y

cheques mediante abono en cuenta de  beneficiario.
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OBJETIVO

Definir a los servidores públicos facultados para firmar los cheques emitidos en el sistema DIF

Carmen, y la aprobación de pagos electrónicos mediante abono a cuenta del beneficiario, así como

precisar las condiciones  en términos de los cuales dichos funcionarios ejecutaran estas funciones.

APROBACIÓN Y MODIFICACIÓN

Para el Cumplimiento del Artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, el

programa para pagos de forma electrónica y cheques mediante abono en cuenta de  beneficiario

del del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el municipio de Carmen, ha sido

elaborado bajo la Coordinación de la Tesorería y Unidad Administrativa, entregado a la Dirección

del Organismo para ser presentado a la H. Junta Directiva para su conocimiento y aprobación de

acuerdo a lo que establece el Artículo Séptimo de la Constitución del Sistema para el Desarrollo

Integral en el Municipio de Carmen, procediendo a implementar su aplicación de manera

inmediata, lo cual no impide se dé cumplimiento en tanto se lleve a cabo dicha Junta Directiva.

PROGRAMA PARA PAGOS DE FORMA ELECTRÓNICA Y CHEQUES
MEDIANTE ABONO EN CUENTA DEL BENEFICIARIO

El presente documento ha sido laborado expresamente para establecer las políticas para el

programa de pagos con cheques y de forma electrónica mediante abono a cuenta del beneficiario

del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el municipio de Carmen.

1. Funcionarios facultados

Los cheques se firmaran de manera mancomunada por los funcionarios autorizados, de la

misma manera los formatos aprobados para los pago electrónicos que se realicen mediante abono

a cuenta del beneficiario.

 Los funcionarios facultados para firmar cheques y autorizar pagos electrónicos mediante

abono a cuenta del beneficiario correspondiente al DIF Carmen, serán el Director General y

el titular de la Tesorería y Unidad Administrativa del Organismo.
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2. Pagos electrónicos

Los pagos se realizarán en forma electrónica mediante abono en cuenta del beneficiario en los

siguientes casos:

1. Los pagos a proveedores por adquisición de bienes o contratación  de   servicios, en

exhibiciones con valor de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) en adelante,

deberán ser firmados o aprobados por el Director General  del DIF Carmen.  No  será

obligatorio  este  requisito  tratándose  de  pagos energía eléctrica o servicio telefónico.

2. Los pagos correspondientes al Servicio Personal del organismo.

3. Los pagos de créditos o préstamos de trabajadores del H. Ayuntamiento que laboran en

las instalaciones del DIF Carmen contraídos con terceros.

4. El formato para autorización de pagos en forma electrónica mediante abono en cuenta

del beneficiario, anexo 1.

3. Pagos con cheques

Se expedirán cheques nominativos a nombre del beneficiario en los casos que a continuación

se detallan.

1. Para pagos de ayudas y subsidios.

2. Para viáticos y gastos a comprobar.

3. Para reembolso de caja chica.

4. Los pagos a proveedores por adquisición de bienes o contratación  de   servicios, en

exhibiciones con valor de $ 2,000.00 (Dos mil pesos 00/100 M.N.) en adelante.

5. Los pagos realizados a la CFE Suministrador de Servicios Básicos (Comisión Federal

de Electricidad) deberán ser certificados.

6. Tratándose de pagos de prestaciones por Servicios Personales eventuales, están

podrán ser por un monto inferior a $ 1,000.00 (Un mil pesos 00/100 M.N.).

7. Los cheques expedidos en el DIF Carmen deberán cumplir con las disposiciones

bancarias vigentes.



Programa para pagos de forma electrónica y
cheques mediante abono en cuenta del

beneficiario del
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia

en el Municipio del Carmen

4

4. Consideraciones

1. Las erogaciones que se realicen mediante cheque y/o transferencia electrónica,

invariablemente, deberán estar debidamente comprobadas con documentos originales,

con excepción de aquellos gastos cuya naturaleza de los mismos resulte inviable

recabar comprobantes fiscales.

2. Las transferencias electrónicas sólo deberán ser realizadas por el titular de la Tesorería

y Unidad Administrativa del DIF Carmen. Tratándose de pagos por Servicios

Personales la autorizada para ejecutar transferencias será la titular de Recursos

Humanos, previa autorización de funcionarios facultados en los formatos que para tal

efecto aplique.

3. Se  efectuarán pagos con cheques cuando  así  se haya   pactado  con  el proveedor a

lo que refiere el punto 3.4.

5. Interpretación

1. Para efectos administrativos del presente programa, la Tesorería y Unidad

Administrativa del DIF Carmen será encargado de la interpretación de las políticas aquí

asentadas.

2. Corresponde a la Dirección del organismo definir lo no previsto en el presente

Programa para pagos de forma electrónica y cheques mediante abono en cuenta
del  beneficiario.
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Anexo1
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA

TESORERIA DIF CARMEN

SDI8410262H5

FORMATO DE TRANSFERENCIA BANCARIA

NUM. Consecutivo

BENEFICIARIO: Nombre del Beneficiario

FECHA:
Fecha del realización del pago

electrónico IMPORTE: Importe del pago electrónico

IMPORTE:
Importe en letras del pago electrónico

CONCEPTO: Concepto motivo por el cual se realizó el pago electrónico

BANCO DESTINO:
Banco al que se realiza el

deposito CLABE/TDD: Cuenta de deposito

BANCO DE ORIGEN: Banco origen del recurso CUENTA: Cuenta origen del recurso

FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Tipo de recurso

SOLICITO:
Funcionario solicitante responsable

del gasto DEPTO: Área del Solicitante

FIRMAS AUTORIZADAS

AUTORIZO REALIZO

DIRECTORA DEL DIF CARMEN TESORERO DEL DIF CARMEN

N. DE POLIZA
Control  de

Contabilidad
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